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IMPRESO DE SOLICITUD DE COMEDOR ESCOLAR: CURSO 2026-2027 

(A aportar todas las familias que deseen hacer uso regular del servicio de comedor durante el curso 26/27, excepto las de La Unión) 

 

1. NORMATIVA GENERAL DE COMEDOR 

 

2. CONDICIONES DE USO 26-27 

 

3. DATOS PERSONALES (A completar por todos los solicitantes) 

 
Nombre y apellidos del alumno/a (EJEMPLO: Lucía García Fernández): 

 
……………………………………….. ……………………………. 

 
Nivel en el que estará matriculado el alumno/a durante el curso 26/27 (EJEMPLO: 1º de Educación Primaria): 

 
……………  de Educación ……………………………………… 

 
 

4. DATOS BANCARIOS (A aportar únicamente las familias de los alumnos nuevos en el comedor o aquellas que hayan cambiado 
de número de cuenta) 

 

A. Fotocopia escaneada o foto del CÓDIGO IBAN de la cuenta bancaria en la que desean que se le cobren los recibos. 

(EJEMPLO: IBAN ES76 2077 0024 0031 0257 5766)  

 

B. Número del D.N.I. del titular de la cuenta bancaria  

 

5. OTROS ASPECTOS IMPORTANTES   
 

 En el caso de que vayan a apuntarse al comedor varios hermanos, utilicen una hoja de inscripción para cada alumno. 

 Fecha de recepción de solicitudes (entre el 4 y el 18 de junio de 2026 ) a través del correo electrónico del centro 

ceip.avelinacortazar@larioja.edu.es (No se tendrán en cuenta los envíos fuera de las fechas acotadas) 

 Si el alumno/a presenta alergia o intolerancia a algún alimento, deberá remitirse al correo del centro el informe médico 
actualizado correspondiente entre el 1 y el 7 de septiembre de 2026. En ausencia de actualización, se entenderá que 
sigue vigente el último informe recibido en el centro. No se tendrán en cuenta los informes enviados fuera de ese 
plazo. 

 Las familias que deseen menú especial por motivos éticos/religiosos deberán adjuntar a esta solicitud la instancia 
correspondiente.  

 
Firma del padre, madre, tutor/a. 

 
 

Fdo.: ______________________________________ 

   
De conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se le informa sobre los 
siguientes extremos que afectan a la recogida de sus datos: 1) Sus datos personales van a ser incluidos en el Programa de Gestión de Recibos de CaixaBank 2) La 
finalidad exclusiva del fichero es recabar los datos personales del alumno que sean necesarios para la domiciliación del cobro de recibos del Comedor. 3) Los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales recogidos en el fichero pueden ejercerse en el CEIP Dª. Avelina Cortázar, órgano responsable 
del fichero, sito en C/ Dr. Navarro Díaz, 1 Alberite (La Rioja). 

 

         

mailto:ceip.avelinacortazar@larioja.edu.es
https://ceipavelinacortazar.larioja.edu.es/images/TRANSCOM/NORMAS_GENERALES_COMEDOR.pdf
https://ceipavelinacortazar.larioja.edu.es/images/CURSO26-27/COMEDOR/CONDICIONES%20COMEDOR.pdf
https://mail.google.com/mail/u/0/?fs=1&tf=cm&source=mailto&to=ceip.avelinacortazar@larioja.edu.es
https://ceipavelinacortazar.larioja.edu.es/images/CURSO26-27/COMEDOR/SOLICITUD%20DIETA%20ESPECIAL%20POR%20MOTIVOS%20ETICOS%20Y.pdf
https://ceipavelinacortazar.larioja.edu.es/images/CURSO26-27/COMEDOR/SOLICITUD%20DIETA%20ESPECIAL%20POR%20MOTIVOS%20ETICOS%20Y.pdf
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CONDICIONES DEL USO DEL SERVICIO DEL COMEDOR ESCOLAR 
 
 

Periodo: 10 septiembre 2026 a 22 junio 2027 

Si no va a acudir en septiembre NO SOLICITE PLAZA. Solicite la plaza en el 

momento que vaya a acudir. 

De no ser así se cobrará el mes de septiembre íntegro. 

Horario: Turno único 14:00 a 16:00 – salida del alumnado de 15:30 a 16 horas. 

Precio Menú comensal habitual:  Acude 4 o 5 días a la semana                      7,95€ 

Precio Menú comensal esporádico: Acude 1, 2 o 3 días a la semana                   10€ 

Cuota mensual: Prorrateada = 139,13€ todos los meses del curso con independencia de los 

días del mes. 

La cuota del comedor es el resultado de multiplicar 7,95€ por 175 días de 

comedor y dividir ese resultado entre 10 meses que comprende el curso 

escolar. De esa manera queda una cuota de 139,13€ todos los meses con 

independencia de los días que contenga el mes. 

Cobro: Por norma general los recibos se pasarán, siempre que sea posible, del 5 al 

10 de cada mes. El pago se realizará a mes anticipado.  

Ausencias: Se descontarán un máximo de 4 ausencias al mes. 

La familia debe notificarlo por Racima a la secretaria del centro antes de las 

13:30 horas del día lectivo anterior a la falta. 

Se descontará el importe que corresponda en el siguiente recibo (nunca 

más de 4 ausencias).  

Bajas: Los alumnos que se den de baja del comedor deberán avisar antes de 

finalizar el mes. Se hará efectiva el día 1 del mes siguiente. 

Altas: Las altas nuevas en el servicio, se harán efectivas el día 1 del mes 

siguiente.  

Devolución de recibos: En el caso de que se devuelva un recibo, la comisión correspondiente deberá 

ser abonada por la familia del alumno. Si puntualmente tienen algún 

problema para pagar el comedor hablen con Secretaría con el fin de evitar 

la devolución del recibo.  

Alumnado de la Unión: Disfrutará del servicio gratuitamente, tal y como lo establece la normativa 

vigente 

Impago: El impago de la cuota puede ser causa de baja en el Comedor Escolar.  
 
 
 
 

    He leído y entendido las condiciones. 
 
 

En Alberite,  a  _____de  ______________  del 2026 
 
 
Fdo:  
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